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Veintidós de junio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00411-00 
  

Se INCORPORA al expediente digital, aceptación del cargo y contestación de la 

demanda enviada a través de correo electrónico el 16 de junio de 2022, por la 

curadora Ad-litem, Dra., SILVIA LUPITA QUIROZ BAENA, con T.P.314.540  del 

C.S. de la J.., quien representa al demandado FABIO LEÓN PUERTA ARDILA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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